
NUM. 160.- JUEVES 8 DE JULIO DE 1897

!iküît®Wf5®l
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?ft«?ï3®SA SB €®BB®%A
_ Artioalo 1.“ Loa leyes obligarán en la Penínenla, talas " 
ouearea y Canarios, á los vaijite dios de su promnigoción, 

su eUna ag se díap asiese otro cosa. So entiende hecha la 
vrooialg*ui¿Q ^1 ¿jn JP termina la inBoroión do la ley 
•* >* 9406Ía edoiítl.

Art. 1“ La iBooronoia de las leyes, no exenna do su 
•■taplimleuto.

Art. J.® jj^g levos no tendrán etaoto retroactivo, sí so 
’«PS8ioren lo contrario. {Código «MÍ «y»»!*) 
. p Seal decreto do 4 da Rnero de 1888 y la Real orden 
« 8 do Agosto de 1091, disponoa no se otorgue por las cor- 
POtaoioneg provinciales ni municipale# ningíui documento 
« «Boritnra am que los rematante# presenten bs recibes 
■i* ^l^*r s»tía!echo loa derechos do inserción de los anun- 
«W lo an basto# en la ^twaía de diadrid y Bonm-W Oxio!»:,.;

taleiitia ici Coisejoie Ïinisîros
[Gacèta del 6 de Jubo)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

spute ^Q, £), Q j y Augusta Real 
^'amilia^ continúan en San Sebas- 
^áb ain novedad en su importan- 

I® salud.

80SCWPCÏÔN PARTICULAE

^ OíanoBA r**»' 
Du mes....................................®
Trimestre. .... - 8 
Seis meses.. . . . - • 
Un alio. ....■■• ™

bO

Fqsaa us Oíanes* P^*"*' 
tin mee. . ■ • • * .
Trimústre.^. . i • • • U 
Beis meses....... 22 W 
Unafto. ... . ■ . . •*

y#ÍM«ra<we»«, 3» efoüiw» Í« p«»«í«, 
ge publica todo# loe días, excepto loe domiagoe. 

NOTA IMPOHTANTB.—lamadiatamonte cue los Sroa. Alcalde» 
v NscieUríoa reoihan.eate “B0EETIN„ dlspondrU que se fije 

ua-eieinplar ^ el sitio de «ostumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del eúuiero siguiente

i Loa Leyes, órdenes y anunoios que se monden puhlúwr 
en los Boletimi Oficialts se han de remitir ai Jefe politico

I respectivo, por cuyo conducto ee jauísirá» á lût editores de 
los menoionsdü» periódico a,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y '¿1 de Octubre de 1§^.) 
Los sefiorea Secretario# cuidarán *bajo su mas eetrecha 

respenubiUdad, de oonBerver los cúmeroa de este Soiotfti, 
ooleccionodoa pora su enenademacirin, que deberá -reFriA- 
curse al final de cada alio. .... . - . .■ ..

ADVaBTOKCi 4. Oenforme con la oondioión a,* r «!**«•. 
go que ha servido de base para la su basta, no se 
aiugun anuncio que sea i íntiUaciaAe parto sin 
ne» los intereaedé# el importe le su publicación 
de 26 céntimos por línea o parte dn ella, y la ven» uenn- 
meros sueltos A 88 céntimo#.

perte relativa al Timbre del Estado, ee 
poblica à ooutJuoaciOn para oonoei- 
mieuto de lae Corporacioue? y partíon-

reoho, bajo la siguiente designooión: 
So tendrá por punto de partida la L* 
estaca de là mina Santa Leocadia. Dea- x'-oraron tren-
de dicho punto de partida é la 1.* «U- , lares á quienes afecta. El recargo tren 
00 611 direwoión E ee medirarr lío toe 
true: de !.■ á 2.* en dirección N 9° 30‘ , 
E. 600 me tro "1 de 2“ a 3.* E 9“ 30* 8. , 
100 wetróBí dé S * #4.* 3, 9’ 30’ 0 300 . 
metros; de 4 *á 6.* E. 9° 30' S. 100 me- Í 
tros: de 5 " á 6," 8- 9* 30* 0. 400 me- , 
tros: Ae 6.‘ A 7.' 0. 9.’ 30* N, 100 me- j 
tros; de 7.* é 8.* 8. 9’ 30' 0. 400 me- 
tres; da 8“ à 9.* 0 9* 30 N. 100 me- i 
tros, y jontando la 9.' con la 1? que | 
daré cerrado el teotángolo de las quin- í

dítono de guerre sobre la reuta del 
Timbre sera de 10 |tor 100. y estará re-

j- oe pertenoncias solioiba.das,;
‘ Lo que ee poblica de orden del aé- 
* ñor Gobernador por medio de este 
4/^ditjto para que fin el término de 60 
: dise puedan producir sus reolamaoio- 

— — -4 nesr-ooofown® *1 articulo 24 de la ley,
Circular núm. 2Sil, rjog que se orean con derecho para alio.

1^08 señores Acaldes qua no hayan V Górdoba 6 de Julio do 1897.—El Iil- 
tüiH4„ i* ., . , . 1- j, <. . ggaigro Jefe,. Tomás Merino.

SOBIERND CIVH.
PROVINCIA DE CÓRDOBA

lo# precios correspondreDtes A la cuan* 
tía de lea oleses de efectos tímbrades 
que estén puestos i la venta, exoep- 
toéndoso^eíde 0'75 de peseta, oayo re
cargo seré de cinco céntimos.

Los timbres de Gorrees y Telégrafos 
en toda# sus clases, y los demás efec
tos de precio inferior á 50 céntimos, 
quedan exentos de.este recargo.. 

Los timbres deí recargo traneitorío 
ee fijsrén por los interesados en loe res
pectivos documentos, el lado del tim
bre principal á que correspondan.

El recargo oorreipoodiente á loa re- 
ÍDGegros (jiiu se aatisfegau eo papebde 
psgws al Estado, se determioari por la 
oaotided total à reintegrar, debióaHóse 
fijar lo# timbres neoesarioa para formar 
el importe de moho recargo en la parte 
inferior del pti-go de mayor precio, 
que debe npirse al expediente como 
comprobante, ó arohivarae, según el 
caso. - ^ v.

Son.apDoables á toda falta ú dmirfÓD, 
ene! oso del timbre respecti voider esta 
recargo, las disprwoiones’" de ^s artí- 
ouIoB 184, 186, 188, 190, 191. 193 y 194 
de la vigente ley .del Timbre ,del Es
tado., 1 t

Córdoba 6; de Julio de M97,— El’De
legado de Hioienia, José Polo de Ber
nabé.

an*^!^'*^^ J® certificación del acta de la 
®®‘én celebrada el dia l.’ de! actual, 

^/s la copotituciôn del nuevo Ayunta- 
^® servirán remitiría en al Ur- 

° “® tercero día, sin dar lagar A 
*'®'^*’idatorio.

cordoba 6 de. Julio da 1897.
El Oobernttdor, 

José Maestre

¡ DELEGACION DÉ HACIENDA
f DELA¿ ;

Í PROVINCIA DE CORDOBA
t- Número 2312

'®FATÜRA DE MINAS
Número 2310

Ndaiaro del «xpedieste 3759 '

„ Minas

y Borré»! Ingeniero Jefe «l distrito Minero de Córdoba »
>ea '^'^ saben qne por D. Pablo Lina- < 
áado ^®®*°^ ^®- Córdoba, se ha presen-

*^ Gobierno civil da esta pro- 
^® IRQ?*** instanoia fecha 15 de Junio 
qjj; ’*» solicitando se le concedan 

Phrtenenoiai para la mina de- 
ïm **^^ GAto„, de mineral h«- 
WrÍ** ^^ ^^ término de Almodóvar 
del ft ? ^ paraje conocido por Maleza 
liz«». *”’ F’^opiodad de don Miguel Sa- 
Por w’^°‘“o da Almodóvar, que linda 
Yerren **°í ^^ ^^® ^uadipte; por E. con 
S nní'í , ^®^ Franoieoo Espío; por 
cen 1« * dehesa de Eaenreal, y por 0. 
^áooie* ’®'®®® Satta Leocadia y lions- 
do »0* ¿”^° fogietro le ha sido admití- ¡

i Esta Delegación de Hacienda, cita, 
■ llama y 'emplaza A don Antonio Troji- 
i lío, pars que el día 26 del actual com’ 
■ parezca é las doce da su dnaflana, en 
1 esta oficina provincial, acompafiado de 
^un industrial matriculado, para que 
j asista á la Junta administrativa qoe ha 
« de tener lagar en el citado día y hora, 

é fin de resolver el expediente instmi 
do contra dicha personalidad, pór omi
sión del Timbro móvil de olnoo cénti
mos en los talonarios de billetes del 
Gran Teatro de esta ciudad; en la iu- 
teliganoia do qoe ei no acude A este Ila 
mamiento, le pararé al perjuioio á que

l

hubiere tugar.
Córdoba Aide Julio de 1897.—El De

legado ^e Hacienda, José Polo da Ber 
nabé.

Número 1^131
H»biéndo66 omitido la inaeroión en 

el Bcibtin OíioiAL de la previnoia, oo - 
rresnondienta al día 2 del actual, en el 
que vió la luz un, extracto de la Real 
orden fecha 25 da Junio próximo pa- 

do Ï“’® ragistro le ha «ido admití- i sado, relativa él recargo transitorio re
de í”/*®’^W'’dal'«efior Gobernador ' oientemente establecido sobra determi- 

de Julio aotoél, salvo mejor de- . nades contribución es é impuestos, la

Satadisfeioa
Núm. 2869 : (

FallecimÍBRtos ocorridos el día 2SÍ de ionio

DIA 30 DE JUNIO

pakroqüías SEXO ESTADO EDAD / -ENEEHMEDADES

San Lorenzo” Varón Soltero 17 afiOB Tubpréblosia pulmonar

Santa Marina Hembra Soltera
San Lorenzo Varón Idem
Santa Marina Hembra Idem
Sen Pedro Verón Idem
Idem Hembra Viuda
San Lorenzo Idem Idem
Santa Marina Idem Soltera
San Miguel Idem Idem
Catedral Idem Idem
Idem Idem Idem
-Idem Idem Idem

lefio Gastraeateritis
4 Lar«gitÍ8.

18 meses Gasiro enteritis
7

78 años
66
55
18

3
78

Atrapaia 
Asistolía 

; Hi partie lia del oorazón 
Rertmatiamo 

j Tu berça loe is 
¡Sarampión 
Bronquitia 
RadniUsmo

! -
Córdoba 30 de Jonio de 1897.—El Seoretario, plicae! Varo.-Vz B?: El

Aloalde. E. Alvarez.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
BUJALANCE

Núm. 2267
I>oii Jn^ Alberto de Coca y Velasco, primer 

TenieAte y Alcalde constitnoioaal de esta 
ciudad-
Hag4 eaber: qae dentro de breve pla

zo se oénstitniré en esta población ana 
Beooió^ ó brigada da la Comisión Cen
tral de :E''aloción y Calaatro, encarga
da.de Iba trabajos agronómicos de esta | 
provincia. ।

Una de las operaoiunes de qae ee ; 
ocuparé en primer logar el Jefe de la * 
indicada sección, seré la de retiñir las i 
deolaraoionea juradas de le riqueza pe
onaría de este término, y con el fin de 
que oaando las exija puedan serie en
tregadas, conteniendo ya el intorms de 
la Jauta pericial, que preceptúa el re
glamento vigente de la oontribaoión 
territorial, se hace necesaria la inme
diata extensión de las nendonadas de- : 
olsraoiones. i

Para que este servicio se lleve é ca- i 
bo eficaz men te, invito A los vecinos de ! 
esta población qae sean propietarios de * 
ganados y qne existan éstos, bien en 
este término, ó en otros limítrofes, ya 
sean estantes, traneterminantes ó tras* 
bnmautee, á qne recojan en la Secreta 
ria de oste Ayuntamiento, tas hojas im
presas de deolaraciones de dicha Tique- : 
xa que necesiten, A que las llenen con t 
la expresión de sus ganadcs, nao & qne 
se destinsn y demás oiránnatanoias qne ■ 
la modelación de dichas hojas requiers j 
y qne las devuelvan á esta Secretaría ! 
mnnicipal antes del día quince del pró- ¡ 
zimo mes de Julio. j

También invito A los vecinos de los 1 
pnebids donde se remita este edicto y t 
que sean dneflos de ganados, oon resi- í 
danois en este término, A que recojan - 
de eus respectivas Seoretarias de Aynn í 
tamieoto, las oportunas hojas de decía* i 
raoionhs impresas y las llenen y de- ! 
vnclvan en ignal plazo y forms, ó A 
que en equivalencia de les mismas pre
senten certificados de tener amillarados 
sus ganados en el pueblo de so veoin- . 
dad.

PreWSgo A loe "interesado» Ati el 
cumplimiento de este servicio, qne de 
no efecto arlo en la forma prevenida, ó 
si incurren en inexastitud, les parará í 
el perjuicio A que haya lugar.

Buj^lanoe 30 de Junio de 1897,— 
JuanA. Coca.

ESPIEL
, Número 2263

Don Manuel Giménez Manso, Alcalde cema- 
titumonal de esta villa.
Hago saber: que devuelto por el s8- 

flor Admiuigtrador de Hacienda el ex
pedients seguido para el arriendo A 
la exclusiva de los derechos sobre el 
aguardiente y licores durante el pre
sente año económico, se anuncia de 
nuevo segunda subasta oon la mejora 
en loa precios de venta de diez cénti
mos an litro, y oon sujeción A las de
más condiciones que constan en dicho 
expediente y bajo el tipo de 4.000 pe- 
setas,; cuya subasta tendrá logar en es
tas Casas Consistoriales, de once de la 
mafiana A nna de la tarde del octavo día 
A aquel en que aparezca este anuncio 
en el Boletín OílciAl de la provincia.

Espiel 2 de Julio de 1897.—Manuel 
Giménez-

Núm. 2315

Hago saber: que aprobadas por el 
Ayuntamiento de mi presidencia las 
cuentas del Pósito de la misma, ros- 
pectitae al afio económico de 1896 A 97, 
ee publican por quinoe dias, durante 
los cuales estarán-de manifiesto en la 
Secretaría de este Ay □ Uta miento, para 

qae puedan eer exa mi nadas por las 
personas qae deseen hioerlo.

Espiel 4 de Jolin de 1897,—Macael 
Jiménez.

Nûmero 2320
Hago saber: qae vacante por renun

cia del que la venta desempeftando, la 
plaza de Médico Cirujano titular de la 
mî-ma, dotada oon dos mil pesetas 
anuales, cl Ayuntamiento de mi presi
dencia, en 869ÍÓI. de hoy, ha acordado 
admitiría y disponer se publique dicha 
vacante por treinta días, durante los 
cuales los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de eate 
Ayuntamiento, acompañadas del título 
ó testimonio del mismo y de la hoja de 
méritos y servicios que tengan presta
dos,

Espiel 4 de Julio de 1897. — Manuel 
Jiménez.

LUQUE
Núm. 2278

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cons
titucional "de esta villa.
Hago saber: que terminado el repar

timiento de la contribución territorial y 
pecuaria para 1697 A 98, dicho docu
mento se hails de manifiesto por ocho 
dias, en la Secretaría municipal, para 
qne examinado por los oontribayentas, 
puedan deducír las reolamacíones que 
estimen.

Luque 2 de Julio da 1897, — Eloy 
Fernández.

HORNACHUELOS
Número 2280

Don José Herrera y Ariza, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago aab-r: que halláudose termina

dos en borrador loa repartimientos de 
la contribución sobre las riquezas rús
tica, colonia, pecuaria y urbana, da 
este término municipal, para el próxi
mo a Do económico de 1897 á 98, que
dan expuestos el público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días,contados desde el siguien
te al en que aparezca inserto el presen 
te en él Boletín OvicIal de esta pro 
vinQia^.durqnte cayo plazo podrán Jos 
contribuyentee comprendidos en los 
miemos, presentar las reelamaoionas 
que A so derecho convengan,

HorQacha el os 2 de Julio,de 1897.— 
José Herrera.

POSADAS
Nùm;2281

Don Francisco Aranda Torres, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.

- Hago saber: que rendidas las ca en
tes de ordenación y de caudales del 
Pósito de esta localidad, respectivas al 
afio econónaico de Í896 A 97, quedan 
las mismas de manifiesto en la Secre
taría municipal, por término de quince 
días, para oirías red am ación es que 
contra ellas puedan aduoirse.

Posadas 2 de Julio de 1897,—Fran
cisco Aranda.—Antonio Uceda, Secre
tario.

PStEGO
Núm.2282

Don Félix Pérez Luque, Alcalde constitucio
nal de esta ciudad.
Hago saber: que terminado el repar

timiento de la contribución territorial 
de este término municipal, para el año 
económico de 1897 A 98, sobre la ri
queza rústica y pecuaria, queda de ma
nifiesto eu la Secretaría de cate Ayun
tamiento, por término de ooho días, A 
los efectos del art. 74 del reglamento 
de 30 de Septiembre da 1885,

Priego 1.* de Julio de 1897, —Félix 
Pérez.

CORDOBA
Núm. 2287 1

Debiendo enagenarae en subasta pú- , 
blioa una caballería menor, valorada 
pericialmente eu cuatro pesetas, que 
sin doeDo conocido apareció el 26 de 
Mayo anterior en la puerta del Sauto < 
Cristo, de esta capital, se annooia la 
celebración de dicho acto, que ha de 
tener lugar el dia 8 del presente mes, 
de una A dos de la tarder en el despa
cho de esta Alcaldía, para oonocimies- 
to de las personas A quienes convenga 
interesarse en la licitación; advirtiendo ¡ 
que no ee admitirán proposioicnes que ’ 
no cobran el tipo del juBtipreoio, y que 
el rematante deberá ingresar en el acto 
el importe en que ee te edjndiqne, en 
la Depositaría muuioipal, cuyo samo í 
viente ee halla depoeitado en el Asilo | 
de Mendicidad.

Córdoba 1.* de Julio de 1897.—José 
M.* Molina. i

DOS TORRES
Núm. 2283

Dou Juan José Moreno y Jurado, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que les repartimientos 

de rústica y urbana, formados por la 
comisión respectiva, para el actual ejer 
oicio, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría menioipa], por término de 
ooho días, Alos efectos del art 74 del 
reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, en cuyo plazo podrán examinar
los toa interesados y aducir las recla
maciones qae upan pertinentes.

Dos Torres 2 de Julio de 1897,—El 
Alcalde, Juan J. Moreno.

í

DOÑl MENCIA
Núm.2284

Don Calixto de Vargas López, Alcalde oons- 
titncional de esta villa.
Hugo saber: que terminado en bo- : 

rrador el padrón de cédoias persona
les de esta villa, que ha de regir en el 
próximo afio etíonómico de 1897 à 98, ; 
queda de manifiesto en esta Secretaria 
municipal, por término de quinoe días, 
pira que loa coutribayeotés sujetos A 
dicho impuesto puedan examinarlo y 
aducír Tas reoTámsoiones que estimen 
proceden tea. i

Doña Mencia 2 de Julio de 1897,— 
Calixto de Vargas López,

f

FUENTETOJAB
Núia.3285

Dou Matías Baraa SAuchez, Alcalde coña titu
cional de esta villa,
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la subasta verificada en el dia de 
ayer,por falta de licitadores, del arren
damiento del arbitrio del oso obligato
rio de pesas y medidas, se anuncia una 
segunda subasta que tendrá lugar al 
undécimo dia de aparecer este edicto 
inserto en el Boletín Ofioial de esta 
provincia, y hora de diez A doce de su 
mañana, eu el local de oostumbre de 
estas Casas Consistoriales,, y bajo Is 
presidencia del señor Alcalde, con las 
mismas condiciones y bajo las bases 
que vinen anunciadas para la subasta 
anterior, y que se hallan en el expedien ■ 
te qtra obra en esta Secretaría, en cuya 
subasta se admitirán posturas, oon la 
baja del veinte y cinco por oiento del 
tipo señalado.

Fuente Tójar 2 de Junio de 1897.— 
Matías Barea.

CAÑETE DE LAS TORRES
Número 2286

Don Antonio Ortega y Luque, Alcalde oong- 
titucional de esta villa.
Hago saber:que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, considerando innece
saria-al Pósito de eata villa, una de ñus 
Casas Paneras, conocida por le Anti-

gaa, situada en la calle Rastro, oé®® 
1.*, de este pueblo, y con el fió ” J,. 
curar la mejor couservaoión del ® 
ció, obteniéndose A la vez »lguu ?’ 
docto para los fondos de indicado o» 
dal, ha acordado su arrendanilente f 
tiempo do seis años, en la caotuia 
cien pesetas por oada tino, á enyo ® * 
to se celebrará la oportuna subasta 
esta Casa Capitular, de once j, 
la mañana del undécimo dia al ’^gj, 
aparezca inserto este edicto en el ^^^^ 
LETIN OvioiAL de la provincia, ®®\^ 
jeción al pliego de oondioionesqU® 
de manifiesto en la Secretaria da ^^ 
Ayuntamiento, unido ai expedís® 
#0 rozón. |¡|0
- Lo quAse hace público por ® ■ 
del presente para general cOQ 
miento. - ...

Cuñete de las Torres 3 úe J® 
1897 — Antonio Ortega y Luq®®-^^

JUZGADOS
BAENA

Núm.2314 i,
Don Nicolás Company y Marque*) 

primera instaueia de este pírud® 
Hago súber: que en autos ^J^'^^^jjolí 

pcndieotes en este Juzgado ^?®’ -t» 
de don José Santano y Esp®]*’' ^q, 
don Antonio Aibañir GarridOf P^ ^ j* 
bro de pesetas, ha mandado b^®* jj. 
subasta, p#ra su venta, las, c®®^
guieutes: « do®'

La mitad del cortijo y tiert® j, 
brado del Lantiscal, compu®®^ .^j^j y 
tenta y nua fanegas, cinco cele® ^^ j^, 
cu ooartillo de tierra, situado ®“ ¡jo; 

j. que se pagan de •■éditos Aouí* 
• i\AaAhA4 v rínfiO céntiui'

hp8a del Montecillo, de este * ^^ ¿j 
linde tierroe á Levante y ^^^'^.jarr®® 
don Rafael Aibaflir; ai Sur má® * g^c 
de éste, y al Norte otras de ú® ^^^y 
nardo Casani, oon una “litad _® ^^^g. 
mitad de gavia, y una cae» ’’“^ gi
ro, de reciente eonstreooión y ® gl 
burda, gravada con un ®^“®® trei®^*

|)GQ0tft3 Bet&OtR y CÉDCO 
vor del caudal de propios de e® ^jjjo- 
valuado.todoo® diez y seis ®^*
Dientas cuarenta y dus pesetas. ^j, 

Y-otra haza da dos fanega» ^jjüC® 
rra, que es la suerte primers» ]^.^mo 
segundo del Lantiscal, de ®?*^gy9B^ 
términOj que linda oon otras á . ^ jo‘ 
y Poniente da lo»herederos de ¿jO 
sé Joaquín Albañir; al Sur 
Francisco Roldán, y al Norte » ^^¡¡jd 
de la H'gnete, gravada 00®. ” ¿uni» 
por el que sa pagan de réditos 
una peseta cínenénta céntimo® ^^ 
do oaudal dc'propios, valu.zn® 
oientas veinte y cinco pesetas- jjjí" 

El remate de dichas fi®®®’. g 1®’ 
lugar el trece, de Julio P‘’^*\^’oi»^* 
doce de su mafiana, ép la ^'’^’ jmi**' 
esté Juzgado, en al que no s® 308^‘' 
rán posturas que ao cubran jvj0i^’ 
ceras partes del avalúo, y V® goDí'Í^C 
A loa postores qne tienen q®® gap^' 
nar en la mesa del Juzgado 
dad igual al diez, por ú’ó®^ “ ^abs^j^ 
avalúo, para tomar parte »n fnol®® « 
y que loe anteoedcatsa sobre ¡jS’ 
propiedad están da manifiesto j¡pjt® 
cribanfa para su exámen, ooy . elP 
dores deberán oonformaree .^ ^tr® 
sin que tengan derecho á o**® n 0®^.

Baena quince de J^^'^-J.^oiás 
cientos noventa y-«ieter.—Ni® .^jan'’ 
pañy.—El actuario, E6tebaa ^^^^

LOS LIBROS ,, 
para la contabilidad miu*^^ jgl 
hallan de venta en la ícúp^^ 
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